
CoaMé d« Commis y CMtratadoacs

ORIGINAL

No. EXPED ENTE

25 de septiembre

PRESENTACIÓN DE OFERTA

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a la ficha técnica pafa-eF^itJCeso de
comparación de precios, para la adquisición e instalación del sistema de seguridad
hidráulico del edificio sede de la Suprema Corte de Justicia y el Consejo del Poder
Judicial, incluyendo las adendas realizadas a los mismos.

^o/w,ngo,^^!

Woian

b. De conformidad con la ficha técnica y cronograma de ejecución, nos
comprometemos a cumplir la adquisición e instalación del sistema de seguridad
hidráulico del edificio sede de la Suprema Corte de Justicia y el Consejo del Poder
Judicial.

c. Para este procedimiento no somos partícipes en calidad de oferentes en más de una
oferta, de conformidad con los términos de referencia del proceso de comparación
de precios.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el
comprador para presentar ofertas.

e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual,
hasta la preparación y ejecución del contrato formal.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como
la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

_(VIDAL FERMIN MARQUEZ) en calidad de

REPRESENTANTE debidamente autorizado

(H&C ENGINEERING CO
wmbre y representación de

lCTORS^L)

Firma

Sello (Persona o personas autorizadas a fi

L



* CoaMé de Ceapras y CMtratacioaes

CP-CPJ-BS-33-2023

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones
siguientes. No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán

sustitutos.]

Fecha: 25 DE SEPTIEMBRE D

1. Nombre/ Razón Social del Oferente:/H&C ENGINEERING CONTRACTORS SRL]

2. Sí se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:
[indicar el nombre jurídico de cada miembro del Consorcio]

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 131634346

4. RPE del Oferente:

5. DomlcHio legal del Oferente: CALLE EL ESFUERZO NO 3, MADRE VIÜA NORTE, SC

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [VIDAL FERMIN MARQUEZ]

Dirección:^ CALLE EL ESFUERZO NO 3, MADRE VIEJA NORTE, SC]

Números de teléfono y fax; [809-931-5005]

Dirección de correo electrónico: [hcengineeringc@gmail.com]

I
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ENGINEEHINC
CONTRACTCRS

RNC 131-63434-6
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9/12/23,12:47 PM Administración de Documentos

República Dominicana

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC; 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0223953488803

La Dirección Genera! de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente H&C
ENGINEERING CONTRACTORS SRL, RNC No. 131634346, con su domicilio y asiento
fiscal en SAN CRISTOBAL , Administración Local ADM LOCAL SAN CRISTOBAL, está
al día en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones
fiscales siguientes:

-^OROACo
Hota/:

7/3

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

ITBIS

ACTIVOS IMPONIBLES

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los doce (12) días del mes de septiembre del
año dos mil veintitrés (2023).

NOTAS:

•  La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de ta
contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones preseQtpaaS" por
contribuyente, ni exduye cualquier proceso de verificación posterior.

• Este documento no requiere firma ni sello.

Código de rinna; X1TY-EY11.10Y1.<Mi-3721-1>»»
cho1; A4ScMa4RliSzo44oeNWgBlL(lin'Cs
DGII - OFICINA VIRTUAL

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTEIINOS
DtRECCÍON GEI^RAL DE IMPUESTOS INTERNOS

\V f

lillllillllillllilliilliililllliiliilllH
X1TY-EY11-10Y1-e945-372M999

iHiiiir

'¡ENGINEERING
.¡CONTRACTORS

NC 131-63434-6

Verifique la legitimidad de la presente certificación en htbi://wwWidgií.gov.do/verÍflca o Mamando a ios teléfonos 809-689-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).

i-
ht^5://dgii.gov.do/OFV/Doaimentos/admDocumentos.a^x?modo=TRZOMQugbOVVIE48T{T6HsA==&numdoc=xOHxa4fk!l42vwij2MgWQZg==&codfor... 1/1



CONSEIO DH. PODER JUDICIAL.

CNnité de Coaipras y CcrntratadoBcs
CP-CPJ-BS-33-

DECLARACIÓN JURADA

-<\JR0 Ac

Quien suscribe, (VIDAL FERMIN MARQUEZ) , (generales)
calidad de (GERENTE GENERAL) actuando en nombre y representa'
(H&C ENGINEERING CONTRACTORS SRL) , [
V domicilio de la sociedad), conforme a los poderes que me fueran otorgados, en virtu
facultades estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a los requerimi^.^xj^o'OAi
de ta convocatoria de proceso de comparación de precios núm. CP-CPJ-BS-33-20237^I^
Consejo del Poder Judicial para la adquisición e instalación del sistema de seguridad hidráulico
del edificio sede de la Suprema Corte de Justicia y el Consejo del Poder Judicial, declaro BAJO
LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar establecidas
en el Articulo 14 del Reglamento de Compras de Bienes y Confrataciones de Obras y
Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobre Compras y
Contrataciones del Estado.

2. Que ningún fimcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la oferta.
3. Que no hay ningún acuerdo de parte de (H&C ENGINEERING CONTRACTORS SRLJ

con persona particular, sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo
nombres distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un delito
relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca de su
idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juici(» pendientes con el Estado Dominicano.
6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.
7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Social y

Tributarias, conforme a la legislación vigente.
8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo administración

judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas ni se ha iniciado
procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motivos precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de SAN CRISTOBAL,
República Dominicana a los VEITICINCO (25) días del mes de SEPTIEMBRE del año dos mil
veintitrés (2023).

VIDAL FERMIN MARQUEZ
GERENTE GENERAL

5"



QMicroPort- | gORIN

■i

;::^ÍrÓac2^
AS'v^ <2^

^ S
ü. < <fi

3
m

^^^Cd69.Ho,7905 C5
Domingo

E4 de enero de 2023
Sonto Domií^o, R6|iáb[icd Oominícíma

A quien puedo íntca^scrs

l'w' medio de lo presente hocemos constoncio que lo empresa HdC ENSINEERIh^
CONTí^CToRS SRL ha reaHsKÍQ de formo exitoso y sotisfoctorla lo instalación de nuestros
cuartos limpios en el área de fobrícoción de dispositivos médicos. HdC 6NSINEEIUN0
CONTRACTORS pmíizó el proyecto llove m mono de! sisten^ de aire acomíiawKido m eí cual se
irKtuyen ki instatocián de sist^no HVAC^ de bombeo de flujo continuo y (ft^enoje de oqua,
construcción de yeso, instoíoción de pu«*tas. instalación de pisos, instalación de equipos y todo la
parte eléctrica del proyecto. Dicho Proyecto tuvo un valor contractual de 87,890.00 dólares.

Se despide cordtafmcnte,

-r

2^. tisandro Montas
Sr. Maintcnancc ond FacIHtíes Supervisor
G. 809-549-9800 ext.íl6
M. 829-762-9587

'  * . ..r .
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5QRmSROUPI».5.eL
CipttatSocfert US$ 263íH,40aOO
Registro mutam fite.íMr/3ü5D
RMC Í-^ai-ÍB4Qfi-3
Página Web: s
Corfeo: i
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Mctaas Admbils^tfv» y Operalíras:
¿ma Fraftta Mustriaí de I as^^as
Nave 1-3, Km. 22 AutopW» las Amérfc&s
anto Domtogo EsEs, RepilWka DormnicaBa
rda.: 809-540-9&» / 809-S49-588S
fm 8Qft>54d-S988
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San Ciíatób8l.R.D.

QVm&yo/mi

( KRTIFK AC ION DI TRABAJO

Por m^o de la presente se hace constar que 1» en^stísa H&C HNUÍKKHRING
COKRACfORS, SRL RNC: 1-3163434^, es rsue^íro pnespa! i^oveedor de
instaiacioi^ eléctricas, refrigeración y adeeuací^ de es^sacicm áisáe hace más de dc^ (02)
años.

Durante esc tiempo hemos recibidos un sefvímo de alta calidad, sáustado siempre s ̂
normas de se^jridad.
^Semás, re»slta®EK)s que dldut empresa nc» realizó tmbajos de obras civilss en los cuales
han cumplido de ttianera satisfactoria en la ejecución de tíÑtes punfeís acordado en tfrduia
obras.

Detalle (Remodeiacion del cdiileio del área de manu&cturas 2do y 3^Nivel en eí alkí 2021)
Este constancia se expide a petición de ta parte intereseMk ̂  la eiudad de San Cristóbal a los
(03) días del mes de mayo de 2022.
Atentamente,

AUrntsmente,

iÍÉ®Bn (»■ ■ iim

'"*> - r„
H
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Farmada C^nstmidón, 5RL RNO 130528322 Ave. ^nstitud^ WQ, Plaza Sonata, San
Orlstdbal, ItD. Tel: 809-528-0931,809-288-2044,809-528-3111

San Cristóbal, 8.D.
O3/mayo/2022

CERTIFICACION DE TRABAJO

Por medio de la presente se hace conster que la empresa H&ClNSmEERIN6 COMRACTORS, SRL
RNC: 1-3163434-6, es nuestro principal proveedor de servidos de instalaciones eléctricas,
refrigeracián y adecuación de espacios desde hace más tte dos (02) afios.

Durante ese tiempo hemos recibidos un servido de afta calidad, ajustado siempre a las normas
de seguridad.

Además, resaltamos que dicha empresa nos realizó trábalos de obras civiles en tos cuales Nn
cumpíldo de manera satfefactoría en te ejecución de tEH;ios íps punuis acordad en didias t^s.

Debite íRemodehclóñ m edificio de te tarmacte en el afío «g)

Esu constancia eíqskie a petición áe te parte interesarte en te dudad de San Cristóbal a los (031
días del mes de ma^ de 2022.

!/"

^tílPÍ

Atentamente,

Kenreth G. Cepeoá C.
Regente Farmacéut-ca

;
W
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H&C ENGINEERING
CONTRACTORS

Santo Domingo, R.D.

25 de SEPTIEMBRE de 2023

CARTA DE PRESENTACION DE LA COMPAÑIA

H&C ENGINEERING CONTRACTORS SRL

Es una empresa dedicada a ios servicios de la Ingeniería Industrial, Mecánica, Civil y de Obras

Públicas, abarcando áreas, tales como:

HVAC & R Climatización en general

Electricidad baja tensión

Luminarias

Plomería

Plafones

Estructuras de yeso (sheet rock), pared, techo

Pisos

Aluminio y cristal puertas, ventanas

Pintura interior, exterior, impermeabilización

Metalmecánica elementos de máquinas y fixtures

Soldadura y herrería en general

Letreros y señalización exteriores e interiores

Servicios de iguala (refrigeración y servicios generales en centros comerciales, edificios e

industrias).

Provisión de productos, repuestos

Nuestra misión es brindar a cada cliente un servicio a la medid

personalizada, somos el soporte en cada actividad y proyecto de nue

Esperando escuchar sus inquietudes y novedadeSi_^despide.

Vidal Fjsrmin Márquez

era

Representante

Calle el esfuerzo #3, Madre Vieja Norte, San Cristóbal, R.D. / 809.931.5005 / RNC: 1-3163434-6

hcenglneeringc@gmail.com



DELA

4-01-51707-8

Coleg. No, 7905

CERTIFICACION No. 3484478

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
H&CENGiNEERING CONTRACTORS SRL K)n RNC/Cédula 1-31-63434-6, a (a fecha no presenta balance con atrasos en
los pagos de los aportes a la Segundad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que H&CENGINEERING CONTRACTORS SRL haya realizado sus
pagos en los plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones
hechas por este empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere finna ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 12 días del mes de Septiembre del año 2023.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección;
https://suir.gob.do/sys/VerificarCertificaclon.aspx

Datos de verificación:

Código de firma digital: 3484478-A3803848-52023

Pin; 8152

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LÍNEA

ió



CP Cámara da ComerGS} y Producción de ia PmWncia de San CrlJrtóOal, Inc.
Av, Constitución No. 95, Edif. de ía Goósmación Provincial , San Cristóbal

ToJéTooos C8S9)52S-3344 I (809) 528-S693 I 809-528-2294
»-rr»it: lefo^amafíisancfistobei Qrg; regtslrom8fcaiitii@camar3saf«yistob3í.ofg

Sociedad de Responsabilidad Limitada

RENOVACION

Derwminactón SoclaIt H&C ÉNGINEERING CONTRACTORS, S.R,L

Fecha ASambiée ConstttuUva/Acto

Fecha Emisión:

^  . ÍVO?/2G17

20/07/2017 Fed)a últíma ModSicacíón:

viROA,
ViOlM"

%. coleg
¿Domingo

-31-534

Fecha ATwicimiemo: 2o/t)7/20J5

Dtrecdén de le Empreu

Caite:

Seettr;

CMIEEL ESFUERZO NOJ,

MAORE VIS3A NORTE

Teiéfdno It

Acbvidadesi

Munietpie:

TeléfonQ Z:

Apartado Poetali

SAN aUSTOBAt

Fax:

sstvjao

Actividad Descripción.díd Negcde I PrimdiWles Frodticl»s / Servtebs i^stema ArmonltacMi (^)
DtStífe E IfKTAuMjrON 06 S5STEMA HVAC. OfSE&O C ÍNSTAt^^yíSÉLeniOCAS,
OíSefiO E WSTAUaOSES ÑECAWCAS , COrSíRUeCíONES IKERAS^SHEET ,
. ALUFimiO /CRíSTAL ̂ SIA, ífeTiUACK^eS DíW6RS#é', PISK;. ftUMIISWlIAS,
PUStTtó^ HStáWW, DI^O e INSTAtAaONES Oí

Nombre de Socios

nombre

mkl FCeCN StARQUET

MVliAML*40K(E Roem:'

Dtredcián
(Caite; Número, Sector)

C«iE,R mWSífO I. WfiRf V'ÍPJS «MTl $.i-i

o¡u«iS"í-jni2o»iaj.H*e«yiEw«?!'.:Es*^ csa'oiasi

Registro
Mereantil

^Ula;/ Madonaiidad

REPtailCXyMrtKAM

«FPufctOOOWaCN»* Ca»*»»

EstíKto

CVÍ

órgano de Administración

Cargd Remore y Apellido

,  Vítí* PWXfNlííRQiJEI

Dirección
Número, Sector)'

OH!S e í«UE««0 RS,5 , N*-*: Iflm píiSK^

Nadenaltded
Estado

Cw«

Administradores y/o Personas Autorizadasa Firmar

Nombre

VIOM. FCRHIN NMtQuSZ

Direoito

(Caite, Número, Sccttir)

óeissí E9^A28 mo.j , M*sK iiC^n si*í cu^nosAi

Cédula
Nacionalidad

■sü-ncflfMi-* «"Pu&jwnoHHicw»

CWR

Comisario (s) de Cuenta (s)

CapRaiSocietRD*

&TÉe (teguUidó!,

Bienes Raices RCi$ AcUvoe RD$

No. Resolución:

Cantidad

OuraclóA Sociedad

tNDEFINKJA

Duradón óigano Admtntsb-atiyo . 2Año(s}
400 Fecha Uldma Asamblea/iictti

itóteraneias Cenmrehiies

Número de 6rh|d^dos NMSCidhi&s

SogirsaléS-y A'genidas que Posee Ia:Spciedad
HMi>ki8.Com«n3l«<t ' ''^HACEJfeJtfeAlNSqyrTRAeTOftS

Total Emploodos

I WARegirtro |4?SWÍ

-i ■

.i -

s ' f

. » >.-

-> <%

V  '■>- ,0* ^ *é" ,1-v. ,jk

■¿r~ ■'^'

¿i!~
•  vi-

'mu
m m

«1CZ0F^388^T6^»-2«eAB9Ad»m3:

•  'á ■ ' '

Rtt NO. P^iáfdB?' F
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ESTATUTOS SOCULES

"H&C Engineering Contractors, S.R.L.
Capital Social: RDS 100,000.00

Efi la ciudad de San Cristóbal, Provincia Y Municipio del mí
República Dominicana, a los Once (11) días del mes de Julio del ano Dos M
Diecisiete (2017), los Señores: VIDAL FERMÍN MARQUEZ, dominican
mayor de eda4 Casado, Ingeniero, portador de la cédula de identidad
electoral No. 002-0092702-8, domiciliado y residente en la calle El Esfuerzo,
No. 3, Madre Vi^a Norte, San Cristóbal, República Dominicana y DAVIANA
ALMONTE ROMERO, dominicana, mayor de edad. Casada, Odontóloga,
portadora de la cédula de identidad y electoral No. 002-0129899-9, domiciliada
y residente en la calle E! Esfiierzo, No. 3, Madre Vieja Norte, San Cristóbal,
República Dóminicana; HAN CONVENIDO íxmStítuir una Sociedad de
Responsabilidad Limitada, S.R.L, de acuerdo con ks leyes de la República
Dominicana, para lo cual consienten suscribir los siguientes estatutos.

DENOMINACION SOCUL DOMICILIO OBJETO DURACIÓN:

Coleg.No.fSOS o

ARTICULO l, DENOMINACION SOCIAL. Bajo la denominación ̂ ial
"H&C Engineering Contractors, S-R-L.", se constituye una Sociedad de
Responsabilidad Limitada que se regirá por las disposiciones de ia Ley 479-08
de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Re^onsabilidad
Limitada y por tos presentes Estatutos.

ARTICULO 2. TIPO SOCIAL. La sociedad se encuentra organizada como
Sociedad de Re^onsabilidad Limitada de acuerdo con las I^es de la R^ública
Dominicana, para lo cual se suscriboi los presentes estatutos a que estarán
sometidos los propietarios de las cuotas sociales.

ARTICULO 3. DOMICILIO. El domicilio de la sociedad se establece en la

calle El Esfuerzo No. 3, Madre Vieja Norte, Provincia San Cristóbal, República
Dominicana, pudiendo ser trasladado a otro lugar dentro de la R^íública
Dominicana; también podrá estableca- sucursales y dqjendencias en cualquier
localidad del país, de acuerdo con las necesidades y requerimientos de la
sociedad.

ARTICULO 4. OBJETO. La sociedad tiene como objetó principólo siguiente:
DISEÑO E INSTALACION DE SISTEMA HVAC, DISEÑO E
instalaciones ELECTRICAS, DISEÑO E INSTALACIONES
MECANICA ESTRUCTURAS METALICAS, CONSTRUCCIONES
UGERAS. SUEEI ROCK, RLAFOH. ALUMmiO. CRISTAL^ MADERA

iz



INSTALACIONES DIVERSAS, PISOS, LUMINARI
HERRERIA, DISEÑO E INSTALACIONES DE PL
-consecuencia de los objetos ̂ tes indicados y sin ̂ ue su enum
considerada wmo limitativa, la sociedad puede ejercer todas las
se relacionen directa o indueclamente con el objeto antes raen
fueran de naturaleza tal que favorezcan y fecüiíen el desarrollo del

ARTICULO 5. BUHACIÓN. La duración de la sociedad es por tiempo
ilimitado. Sólo podrá disolverse por Resolución de la Asamblea General
Extraordinaria convocada por los socios que representen cuando menos d
cincuenta y un por ciento (51%) del c^ital suscrito y pagado.

DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD Y DE LAS CUOTAS SOCIALES

ARTICULO ó. CAPITAL SOCIAL. El capítd social de la en:q)resa se fija en
la suma de CIEN MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RM
100,000.00), divididos en cien (100) cuotas sociales con un valen nominal de
MIL PESOS DOMINICANOS (RD$1,000.00) cada una, las cuales se
encuentran enteramente suscritas y pagadas. Dicho capital está compuesto pcn
los aportes en numerario que hayan redizado los socios. Los socios declaran que
ai momento de la suscripción de los pres^tes estetutos sociales las motB&
sociales serán divididas de la si^iiente manera:

CAPITAL SOCIAL! RDS 100^00

soaos NO. DE CUOTAS VALOR CUOTAS VALOR PAGADO
SOCULES SOCIALES

1.-\TDAL FERMIN MARQUEZ
diHuinicaoo, inayo- de edad. Casado,
Üi^iiero, portador de )a cédula de
ideatidad y elector^ No. 002-0092702^,
domiciliado y residaiie en la calle
® Bsftj«20 No. Vieja Norte,
San Cristóbal, Rep. Pom.

2.-DAV1ANA ALMONTt ROMERO

Dommicaiia, mayor de edad. Casada,
Ork^ólt^, FortadOTa de la cédula de
ideiOidád y electora]. 0Ó2-O129899-9,
domiciliada y residente mi la calle El
Esfuerzo No 3, Kfadre Viega Ncffte
^ Cristíijál, Rep. Dc>ni-

RDS 1,000.00

fS RDSLOOM RD$
sa

TOTAL DE CUOTAS SOCIALES: 100

TOTAL VALOR CUOTAS SOCIALES: RDS LOOO.OÜ
TOTAL CUOTAS SOCIALES PAGADO: ROS 100,000.00
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ARTICULO 7 DERECHO CUOTAS. Cada cuota da derech

a una parte proporcional en la repartición de los beneficios,
activos en caso de liquidación o partición de la sociedad.

ARTICULO 8. FORMA CUOTAS. Las cuotas se dividirán en

indivisibles, las cuales estarán representadas por un certificado
negociable, el cual indicará el número de certificado, nombre del
cantidad de cuotas que posee, el valor nominal de las cuotas, el capital
la sociedad y la fecha de «nisión del mismo.

El certificado de cuotas será mitido por el Gaente de la Sociedad,
deberá conservar en el domicilio de la Sociedad un R^isíro de los certi
de cuotas.

Las oiotas sociales podrán cedidas medirte las disposiciones estóblecidas
en el presente estahito.

ARTICULO 9 TRANSFERENCIAS CUOTAS. Todo socio que desee ceder
sus cuotas sociales o parte de ellas a tercero deb^ enviar un comunicado por
escrito a la socied^ y a los socios, la misma puede ser enviada de manera física
o mediante medios electrónicos.

^otar/o

oomingo

Durante los

comunicación

contrario el

a la fecha de la

socio tiene el derecho de manifestar su

se entenderá como consentimiento.

de esa

de lo

El gerente de la sociedad deberá convocar a los socios a una Asamblea General
Extraordinaia dentro de un período no mayor a 8 días contados a partir de la
recepción de la comunicación enviada por el socio que desea ceder sus cuotas,
en la cual ̂ ben representadas al menos 1^ 3/4 partes de las cuotas

El certificad transferido seiá cancelado y depositado en los archivos de la
sociedai y sustituido por el expedido a &vor del o de los cesionarios.

ARTÍCULO 10 SUJECCION DE LOS SOCIOS A LOS ESTATUTOS. La

suscripción o la adquisición de una o más cuotas presuponen por parte de m
tenedor, su conformidad de atenerse a las cláusulas estatutaria y a las
resoluciones y acuerden de las Asambleas G^emtós de Socios y del Gerente, en
consonancia íxm los presentes estatutos.

ARTICULO 11. LIBRO DE CUOTAS. En el lil^o de cuotas se hará

ecmstíyacia d4 nombí^ la dir^áón y el número

^ /f



i

f ®.

de

ido las

de cuotas. Las convocarías a las Asambleas y pagos de divi
a los socios a la diieccióii que consta en el mmcionado Lito

ARTICULO 12. PERDIDA DEL CERTIFICADO DE CU
pérdida de ctofícados de cuotas» el dueño, para obtener la
certificados sustitutos, deberá notifíccu a la sociedad, por acto
pérdida ocumda, el pedimento de anulación dé los ctofícados
e3q)edici6n de los nuevos certificados.

El peticionario publicará un extracto de la notificación conteni
menciones esenciales, en un periódico de circukción nacional, una
semana, durante cuatro (4) semanas consecutivas. Transcurridos diez
de la última publicación, si no hubiere oposición, se expedirá al
nuevo certificado, mediante la entrega de ejemplares M periódico en
hubieren hecho las publicaciones, debidamente certificados por el editor
certificados pedidos se considerarán nulos.

Si hubiere oposición, la sociedad no entregará los nuevos certificados hasta que
el asunto sea resuelto entre el reclinante y el oponente por sentencia judicial
que haya adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada o por
transacción» desistimiento o aquiescencia.

Los certificados de acciones que se emitan en d cam de que trata el presente
artículo deberán llevar la mención de que sustituyen los extrañados.

ARTICULO 13. AUMENTO Y REDUCCION DE CAPITAL SOCUL. El
capital social podrá ser aiunentado o reducido por modificación estatutaria y
mediante la decisión de una Asamblea General Extraordinaria convocada para
estos fines. Dicho aumento podrá realizarse por cr^ión de nuevas cuotas
sociales o por devación nominal de las ya eñstentes, para lo cnal deberá
cumplirse con todas las digjosiciQnes enunciadas en tos artículos M8 tota el

ARTICULO 14 NO DISOLUCION DE LA SOCIEDAD POR MUERTE ü
OTRA CAUSA. PROHIBICIONES La Sociedad no se disolverá por d
faílecimiemo, la interdicción o quiebra de uno o varios socios. Los heredeaos,.
causahabientes o acreedores de un socio no pueden provocar la colocación de
sdios sobre los bienes y valores de la Sociedad o pedir su partición o licitecióñ^
ni inmiscuirse en su administración.

Kjciales y a
para el

de

ejercicio de ais a los kvéntarloa

ir



ARTICULO 15. LIMrrAClON PECUNIARIA BE LOS S
socios no están obligados, aun respecto de los terceros,
concurrencia del monto de sus cuotas. Los socios no pueden se:
ninguna llamada de fcaido ni a restitución de inta^eses

en la L

DE LA DIRECCION Y ADMIN ISTRACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 16. DIRECCION Y ADMINISTRACION DE

SOCIEDAD, La direcci^ y acáninistración de la soci^lad estará a cargo de
Junta General de Socios, y de uno o más gerentes, quienes serán personas físk
y pueden ser o no socie^ Los mismos ejercerán las {unciones establecidas en el

estolo y en la

DE LAS ASAMBLEAS DE SOCIOS

ARTICULO 1?. DIVISION DE LAS ASAMBLEAS. La AsmnMea Omeral

de Socios, es el órgano supreino de !a sociedad; podrá acordar y ratíScar a^s u
operadones de éstas. Sus resoluciones son obligatorias para todos los socios
incluyendo a los disidentes y ausentes. Las Asambleas generales se dividen m
Odinaria Anual, Ordinaria y Extraordinaria. Se Uammi Ordinarias las que sus
decisiones se refiera a h^bos de gestión o de administración o a un hecho do
Interpretación de los Estatutos Sociales. Son Extraordinaria las que se reñeceas
decisiones sobre la modificación de los estatutos.

ARTICULO 18 FECHA Y LUGAR DE REUNIÓN.

La Asamblea Gen^d Ordinaria Anual se reunirá dentro de los 3 meses del

cierre del ejercicio social, de cada año, en el domicilio social de la Medad, o
en otro lugar del territorio nacional siempre que se haya indicado en la
convocatoria de la Asamblea.

ARTICULO 1^ CONVOCATORIA.

Las Asamblea OnáJnarias o Extraordinarias, serán convocadas con al menos 10
días de antelación mediante una comunicación física o electrónica o por un aviso
^ un periódico de circulación nacional.
Sin embargo los socios podrán reunirse sin neceádad de convocatoria cuando se
^cuentr^ todos presentes o r^íeséttt^s.

ARTÍCULO 20. QUORUM Y COMPOSICIÓN, La Asambl^ General
Ordinaria Anual y la Asamblea General Ordinaria deliberarán válidamente con

A
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iM Asamblea üenerM Extmot^naña esmrá compuesto
íeju^seutéa cuando menos las ¥4 part^ dd capital social de la
reúne el qnórum exigido podrá ser convocada nuevamente un
pero la Asamblea convocada por segunda o más veces podrá de
pres^cia de los socios que representen ima tercera parte de las cuotas

ARTICULO 21 DIRECTIVA V ORDEN DEL DIA. Las Asambleas
Generales estarán íuesididas por el Gerente de la soci^^, que deberá ser socio
de la misma. Si más de un Gerento o ninguno de ellos foese socio, la Astóblea
estará presidida pOr el socio que represente la mayor cantidad de las motas
sociales, si uno o más socios posee la misma cantid^ de cuotos sociales s^á
presidida por el socio de mayor edad.

ORDEN DEL DIA, Todas las Asambleas deberán eontmer vm orden del dte
que indique cuales son ios puntos a tratar. Bi orden áú día será red^:todo por d
Gerente o la pegona que preade la Asamblea.

La Asamblea sdlo deliberará sobre las proposiciones que estén contmidas
grúm del día. Sin embargo el Gerente o la persona que preside
estarán obligados a incluir en el orden del día toda preposición mi/
socio que r^résmte 50 % de la cuoto social siempre que haya sií
por escrito y entregada con cinco días de antelación a la Aí
proposición qm fu^e una consecuencia directa de la discusión
un articulo del (kden de! Día debeiá Ser sometida a votación.

ARTICÜIXJ 22. VOTOS Y APODERADOS DE LOS SOCIC^.
da derecho a un víUo. Las resoluciones se tomarán por los votos de la
de ios socios presentes o debidamente representados. En caso de empate el voto
del Gerente de la Asamblea será decisivo si el mimnó és socio de la Sociedad,,
Oe lo conuco será deeisivo el voto del soem que repi^^te el mayor numTO
de cuotas.

ARTICULO 23. REPRESENTACIÓN SOCIOS.
Los socios denm deretdio de asisdr y de hat^se repms^tar en las A^mbleas
por cuaiqxáer persotm, mediante poda: que emane de si mismo.

En este caso e| poder deberá
tardar el día anterior al fijado
sustituir.

en el don&tio de la sociedaA a más
la reunión. El mamtóaio no puede

I?-



ARTICULO 24 ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL ORI
ANUAL. Estas asambleas tienen la fimción de estatuir sobr

cuestiones que vayan allá de la con^etencia del Gerente. P
estos últimos los poderes necesarios y para detenninar de mane
teÉanpeñb de los negocios sociales.

Son atribucionés de la Asamblea General Ordinaria Anual las s

a) Elegir al Gerente y d Comisario de Cu^ta% cuando corresponda, y fíjale su
remuneración en caso de que corresponda;
fe) Revócffi- y sustituir en cualquier época al ger^e cü^do come^ndUi,
c) Conomt del infomie anual del Gerente, así como los estados, cuentas
balances y aprobarlos y desaprobarlos;
d) Conoce- del informe del Comisaaio de Ci^ntas, si hubiera, sobre l

la sociedad, el balance y las cuentas presentadas por el Gaente;
e) Discutí^ aprobé o rechazar las cuentas mencionadas en el literal pieeej
examina los actos de gestión del gerente y comisarios y darles descí

f) Disimner lo relativo a las utilidades a la repartición o no de los beneñcáos,
fonna de pa^ o el destino que debe dárseles; y
g) Regularizar cualquier nulidacl, omisión o cometidos m la deliberación
de una Asamblea General Ordinaria anterior.

ARTICULO 25 ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL ORBK^ARIA.

Este tipo de Asamblea conoce y decide de todos los actos y op^msiotxes que se
refieren a la administración de la Sociedad.

a) Ejercéf atóbuciones de la Asamblea Generé Or<tínaría Amé cuando no
se haya reunido dicha Asamblea o cuando no haya resuelto algunos asuntos de
^competmeis^ a

fe) Remover é Gerente antes del término para el cu^ ha sido nombrado y H^ai*
definitivamente las vacantes que se produzcan; y
e) Acordar la prt^oifmcíón de la Sociedad en ía constitución de consorcios,
asociación^ soítiedades en paticipacióa según mnven^ a los intereses de la
Sociedad

yfc



ARTICULO 26.

mmAommmiA
ASAB4BLRA

Este tipo de Asamblea conocerá.*

a) Del amnentQ o disminución del OE^ital social;
h) De la unión o transfoTmación, fusión o esci^ón con oto sociedad constituida
o que se fuere á constituir;
c) De la disolución de la sociedad o de la limitación o reducción del término de

d) De la enajenación o transfi^eneia de todo el acivo de la Sod^tod; y

ARTICULO 27. ASAMBLEAS COMBINADAS La Asamblea
puede ser Ordinaria y Extraordinaria a la vez, si reun© las condiciones
m los prefines ututos, en e^ caso la Asmblea será c<nnfainada
a;nintos que le competen a cada uno por separado.

ARTICULO 28. ACTAS DE LAS ASAMBLEAS GENERALE
reunión el Gerente redactará un acta. Las copias de ̂ tas actas
prueba de las deliberaciones de la Asamblea y de los poderes otorgados
jtmtícia como frente a cualquier tercero.

DE EL O LOS GERENTE (S)

ARTICULO 29. GERENTES. La sociedad designará a uno o varios gerentes,
los cu^es podrán actuar de rrmnera individual en nombre y representación de la
Sociedad, pdren personas físicas, socios o no de la sociedad y tendrá una
duración de tin afío o basta que su sucesor sea desi^ado. Podrá reelegirse de
man^ indefinida.

í^OSTA

Los gerentes deber án actuar de acuerdo a lo que
fatutos. Solo podrán ser gerentes aquellas

comercio.

la ley y los presentes
a las que se les e:^é

El gerente ti^e la dirección de la ^ciedad durante el periotb> m qite h
Asamblea Genial de Sodos no esté deliberando y diñante este periodo están en
la obligación de re^lver cualquier amnto que no sea de atribución de la

Iñ
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ARTICULO 30 PODERES,
GERENTES,

Y OBLIGACI

Los gereotes podrán:

a) Autorizar o probar los contratos celebrados a nombre de la
b) Cumplir y ejecutar cualquier mandato o acuerdo de la Asamb
e^os estatutos.

c) Otorgar toda ciase de nombramientos, mandatos y poderes, sean permaná
sea por un objeto determinado;
d) Adquirir o rendar para la sociedad todos los bi^es mueles e minué
draechos y privilegios que consid^e convenientes;
e) Representar la sociedad fr^te a cualquier persona pública o privada;
f) Abrir, mantener o cenar cuentas bancarias y detenninar quien e:
autorizado afínnar en representación de la sociedad, giros, piares recibos,
acotaciones, cesiones, cheques, descargos, contr^os y documentos de toda
clase;
g) Nombrar y revocar los empleados y mandatarios, fijar su remuneración así
como las otras condiciones de su admisión y despido;
h) Fijar los ga^s generales;
I) Recibir y pagar cualquier suma en capital, interesa y accesorios;
j) Autorizar la apertum de sucursales y el nombramiento de roresentantes en
cualquier ciudad de la República;
k) Decidir acerca de las construcciones de inmuebles para la sodedad y de ms
mejoras;
l) Garantizar empréstitos con toda clase de seguridades ya sea prenda con
Desapoderamiento y prenda sm des^deramiento, hipotecas o anticresis;
m) Adoptar acuerdos en todos los asuntos que cualqui^ de sas miembros
someta a su (K:»iiirid^ación, siempre que no est^ atribuidos a k Asamblea
General;
B) Representar la socied^ én justicia, como demandante o d^nandaík, y
obtener sentencias; dar aquiescencia, desistir o hacerlas ejecutar por todos los
medios y vías de derecho; autorizar todo acuerdo, transacción, o compromiso;
representar a la sociedad en todas las operaciones de quiebra; y
ó) Autorizar ks pereecuciones judúnídes de euaíqmcr natiñaleza que
necesarias;
p) Nombrar y revocar apoderados especiales que representen a la sociedad en las
acciones que intente y determinar su retiibución;
q) Proveer la defasa de la sociedad en toda acción o procedimiento que se siga
contra ella.

La ©aumOTción que antecede es enunciativa y no limitativa y por lo tanto el
geien^ tiene fî ¿kdes y ^uficjemes pw realizar todos los actos ̂
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fueren administrativos o de disposición necesarios para la
sociedad.

ARTICULO 31 RESPONSABE.roAO DE LOS GERENTES
solo responden individual o solidariamente a la fiel ejecución de
no contraen obligaciones individuales o solidarias relativa a los com
sociales.

ARTICULO

GERENTES)
32. EXCEPCIONES (PROHIBICIONES A LOS

A menos que exista autorización exi^esa y unánime de la A^mblea Genaaí de
socios, no podián los gerentes:
a) Tomar en préstamo dinero o bienes de la sociedad;
b) Usffl- cualqm^ tipo de servidos, bienes o créditos de la Sociedad en provecÉo
inopio o de un pariente o sociedades vinculadas;
c) Usar en beneficio propio o de terceros relacionados las opoitunid
Comerciales de que tuvieran conocimiento en razón de su cargo y qu ^
pudiera constituir un perjuicio para la sociedad;
d) Divulgar los negocios de la sociedad, ni la información sociíd a
acceso y que no sido dividgada oficialmente por la sociedad.
e) Recibir de la ̂ ciedad ningima remimeración, peonanente o
establecidas por el artículo 229 de la ley 479-08.

ARTICULO 33. DE LOS REGISTROS CONTABLES. Los geren
conservar en d domicilio de la sociedad un libro registro en el cual
nmera cacmológica todas las operaciones comerciales realizadas por
Piedad.

Estos registros servirán de base para la elaboración de los estados financieros de
la sociedad.

EJERCICIO SOCIAL, FONDO DE RESERVA SOCIAL Y DIVIDENDOS

ARTICULO 34. EJERCICIO SOCIAL. El ejercicio ̂ >cial comenzará el día
Primeo (1ro.) dd mes de Enero y terminará el íMa Tmiata y Uno (31) dd mes
rte Dici^ahre de cada año. Por excepción, el primer ©j^cicio ̂ cial d>arcará el
úempo comprendido entre la fecha de la constitución definitiva de la sociedad y
el día Treinta y Uno (31) del mes de Diciembre del presente año.

ARTICULO FONDO DE RESERVA LEGAL La sociedad mm tm
fondo de reserva legal que estmá integrado por la separación anual de por lo
menos el 5% de los braieficios netos obtenidos, hasta que la reserva alcance una
décima (I/IO) parte del c^ital social de la sociedad.

%
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ARTICULO 3C DIVIDENDOS, RESERVAS Y REINVEl
utilidades que otrtenga la Sociedad una vez cubierto los gastos ttó
y operación, así como las portaciones al fondo de reserva 1&
disüibuidas entre los socios a tittilo de dividendos. U

DE LA TRANSFORMAOON, FUSION Y ESCISION DE LA

ARTICULO 37^ La transforniación, la fusión y la escisión de la sociedad
decididas mediante una Asamblea Ctoml ExíraoríMna"ia y de conformidad coi
lo establecido en la ley 479-08.

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 38 DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA
SOCIEDAD.

La sociedad podrá disolverse cuando se reúna por lo menos una de las
siguientes condiciones:

a) Impedimento ptas. desaiTolIar el objeto social para lo cual fiie
b) Imposibilidad del fimcionamiento adecué de la Sociedad producto de
suspaisión en sus funciones de la Gerencia misma;
c) Inactividad durante por lo menos tres años consecutivos del Objeto sedal; y
d) Reduccimt de una cantidad inferior al 50% del cpital social en relación al
patrimonio de los activos de la seriedad.

Adicionalmmite ios socios podrán mediante resolución de ima Asamblea
Genial Extraordintóa decretar la disolución de la Sociedad

En caso de p-oceder la disolución de la sodedad la Asmibleá Genial
Exíraordinuria regulará el modo de bacer su liquidación y nombrará las personas
que se encarguen de ésta, cesmido el gerente desde entonces en sus fimeiones.

Guando la soci^ad se encuentre m estado de liquidación, el liquidmior presidirá
la Asamblea General ExUaordinaria, la cual se r^rá por lo estobleciái en los

Después del pago de todo el pasivo, obligaciones, cuotas y c^gas de !a
d proítocto neto db la liquidación mk eutoí^® en lewbols^ las

l



mmas m cspM liberado y no TOoftizado que rqn-esenten las
fitt caso de que sota-e algún excedente é§i& será repartido m

ARTICULO 39.0ESIGNACIOH 0E LOS GERENTES.

designa como primer geiente para administrar la
Esgmeering Címtracfors, S.R.L, al sefíor VI0ÁL FERMl
dominicano, mayor de edad, Casado, Ingeoiero, portador de la^^^Wde
identidad y elecíord No. 002-0092702-8, domiciliado y residente en la calle 0
Esfuerzo No. 3, Madre Vieja Norte, San Cristóbal Rtqjúbiica Dominicana.
Dicho nomtffta^to será efectivo por lai periodo de Dos (02) afíos, a partir de

P

HECHO Y FIRMADO, En Dos originales, con un mismo tema:, uno pra cada
una de las p^es envueltas, en la ciudad de Bm Cristóbal^ Repúyica
r^minic^ a los Once (11) dí^ dM mes ̂  ^1 aáo Dos Mü Dmsíete

VIDAL MARQUE!

DAVUNA ALMONTE ROMERO

Í0ff¡7/33 HOíúi

4
R.W.:
«tte íis

RD^BOUM
BStKimot!«3C.; BstKimoíBo&ms

MUM.; mmCG

VtLQ^ itD$l,000>00
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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA SOC

COMERCIAL "H&C ENGINEERING CONTRACTORS S

Capital Social; RDS 100,000
RNC NO. 1-3163434-6, REGISTRO MERCANTIL NO. 4225SC^

En la ciudad de San Cristóbal, provincia y municipio del mismo nombre. República
Dominicana, siendo las diez (10) horas de la mañana del día veintidós (22) del mes
de septiembre del dos mil veintitrés (2023), en la calle el esfuerzo, No. 03
Vieja Norte, San Cristóbal, República Dominicana, se dieron cita los ̂
sociedad comercial "H&C Engineering Contractors SRL'\

Previa convocatoria hecha a los mismos por el señor VID
MARQUEZ, de fecha dieciocho (18) del mes de septiembre del año
y de conformidad con la lista de presencia de los propietarios del 51
las cuotas sociales que componen la totalidad del capital social, como
artículo 21 de los estatutos sociales de la sociedad comercial "H&C

Contractors SRL" en ese particular cumplidos las disposiciones contenidas en los
estatutos sociales y reglamentaciones del código de comercio de la República
Dominicana, se procedió a pase de la lista, el señor VIDAL FERMIN MARQUEZ,
asumió la Gerencia de la Asamblea y la señora DAVIANA ALMONTE ROMERO,
la secretaria de la misma e inmediatamente el gerente indicio a los presentes la
agenda, que de acuerdo con lo que se formula en la convocatoria, el objeto de la
reunión, era de manera ORDINARIA lo siguiente: PRIMERO: RATIFICAR EL
CONSEJO DE GERENTES, PARA QUE SIGA SIENDO EL GENRENTE DE LA

COMPAÑIA EL SEÑOR VIDAL FERMIN MARQUEZ, POR UN PERIODO DE
DOS (2) ANOS, A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE ASAMBLEA.

SEGUNDO: AUTORIZAR AL GERENTE, SEÑOR VIDAL FERMIN
MARQUEZ, PARA QUE PUEDA REPRESENTAR a la compañía "H&C
Engineering Contractors SRL" y pueda contraer obligaciones homologas al objeto
de la contratación de servicios públicos y privados a nombre de la compañía.

PRIMERA RESOLUCION: SE RATIFICA EL CONSEJO DE GERENTES,
PARA QUE SIGA SIENDO EL GERENTE DE LA COMPAÑIA EL SEÑOR

VIDAL FERMIN MARQUEZ, POR UN PERIODO DE DOS (2) AÑOS, A PARTIR
DE LA FECFIA DE LA PRESENTE ASAMBLEA.

Esta resolución queda aprobada a unanimidad de votos de los presentes. El gerente
dio la palabra a los presentes para que si tenían algo que agregar o enmendar a los
que aquí se acordó.

4
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SEGUNDA RESOLUCION: SE AUTORIZA AL GERENTE, SEN

FERMIN MARQUEZ, PARA QUE PUEDA REPRESENTAR a la comp

Engineering Contractors SRL" y pueda contraer obligaciones homologaá
de la contratación de servicios del proceso CP-CPJ-BS-33-2023 ADQUISI

INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURIDAD HIDRÁULICO DEL

EDIFICIO SEDE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y EL CONSEJO DEL

PODER JUDICIAL a nombre de la compañía.

Esta resolución queda aprobada a unanimidad de votos de los presentes. El gerente

dio la palabra a los presentes para que si tenían algo que agregar o enmendar a los
que aquí se acordó.

Y una vez agotado el orden del día, no habiendo otro asunto que tratar por ante esta

Acta de Asamblea, se declaró cerrada la sesión siendo las once (11) horas de la

mañana, del día mes y año arriba indicados; de todo lo cual, fue levantada la presente

acta, la cual fue aprobada y firmada por todos los presentes en señal de aceptación y
plena conformidad.

(VIDAL FERMIN MARQUEZ)

Gerente, Socio

(DAVIANAALMONTE ROMERO)

Secretaria, Socia

Q t \3 R O ^



NOMINA DE PRESENCIA DE LOS SOCIOS QUE ASISTIE
ASAMBLEA ORDINARIA DE LA RAZON SOCIAL "H&C

Contractors SRL", Capital Social: RD$ 100,00.00, RNC NO.
registro mercantil no. 4225SC, REUNIDOS HOY día veintidós (22)
septiembre del dos mil veintitrés (2023),

CO^ERq
vi\SClA

SOCIOS

1. VIDAL FERMIN MARQUEZ

Dominicano, mayor de edad, Casado,
Ingeniero, portador de la cédula de
identidad y electoral No. 002-0092702-8,
domiciliado en la calle el esfuerzo No. 3,
Madre Vieja Norte, San Cristóbal, Rep.
Dom.

2. DAVIANA ALMONTE ROMERO

Dominicano, mayor de edad. Casada,
Odontóloga, portadora de la cédula de
identidad y electoral No. 002-0029899-9,
domiciliada en la calle el esfuerzo No. 3,
Madre Vieja Norte, San Cristóbal, Rep.
Dom.

NO. DE CUOTAS

SOCIALES

85

VALOR CUOTAS

SOCIALES

RD$ 1,000.00

VALOR PAGADO

15 RD$ 1,000.00

RD$ 85,000.00

RD$ 15,000.00

TOTAL, DE CUOTAL SOCIALES: 100

TOTAL, VALOR CUOTAS SOCIALES: RD$ 1,000.00

TOTAL, CUOTAS SOCIALES PAGADO: RD$ 100,000.00

CERTIFICO LA VERACIDAD Y CORECCION DE LA PRESENTE NOMINA DE

PRESNCIA EN LA PROVINCIA DE SAN CRISTOBAL, A LOS veintidós (22) del
mes de septiembre del dos mil veintitrés (2023).

1

(VIDAL FERMIN MARQUEZ)

Gerente, Socio

(DAVIANA ALMONTE ROMERO)

Secretaría, Socía

urítooí-d
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ORIGINAL

FECHA; 25/09/23 HORA: 3:4

NO. EXP.: 31239 R.M.: 42

IIBRO; 4 FOllO: 360

VALOR: $500.00

COC ACTA Y NOMINA ASAMBLEA

GENERAL ORDINARIA
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H&C ENGINEERING CONTRACTORS SRL

Presentación de Oferta Técnica

25 de septiem

1. Antecedentes

En el edificio Sede del Consejo del Poder Judicial, el sistema de distribución de agua potable carece

de mecanismos de seguridad anti derrame y alertas de averías o fugas del sistema hidráulico. Esto

expone la infraestructura y los activos a posibles daños en caso de una fuga de agua, ya que no hay

ningún sistema de cierre automatizado.

La automatización y el control son esenciales para que las infraestructuras físicas funcionen con
eficiencia. En el caso de la distribución de fluidos, como el agua potable, se requiere monitorear en

tiempo real y medir las cantidades de fluidos que circulan por el sistema. Además, la alta presión

utilizada en la distribución de fluidos hace que la implementación de sistemas de control sea

imprescindible.

Por lo tanto, el alcance principal del proyecto es instalar electroválvulas solenoide en cada salida del

sistema, es decir, en los siete (7) niveles del edificio sede. Esto permitirá controlar el caudal de los

fluidos y, en conjunto con un dispositivo programable de horarios de encendido y apagado, se

logrará una mayor eficiencia en la distribución de agua potable. Además, esta medida asegurará la

detección temprana de fugas o averías en el sistema hidráulico, lo que garantizará una respuesta

inmediata y la reducción de posibles daños en la infraestructura y los activos.

2. Objetivo

H&C ENGINEERING CONTRACTORS SRL deberá suministra^í€'^alar^=^i^istema de
seguridad hidráulico en el edificio sede de la Suprema Corte de/f^ticiOt£Í^jnsejo^el Poder
Judicial, con el objetivo de prevenir derrames de agua potabrc y §pantizar^a dis^bución
eficiente y segura de los fluidos. ¡I t § o

3. Fuente de recursos

Los fondos para financiar el costo de la contratación, objeto de las presentes especificaciones
técnicas, corresponden a la certificación de apropiación presupuestaria, movimiento núm. 26137-

2023, periodo fiscal 2023, de fecha diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023), por un

monto.de tres millones doscientos mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$3,200,000.00).

\  rnc isi-es-iJA-s
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4. Descripción y específícaciones técnicas

iicin

I

Scr« kii) de iiistalHcion de sistema

pescrlpcióii

Electroválvula solenoide plantillada.
•Bobina 120 vac

• Conexión a 2"npt
• Normal cerrada

• Cuerpo de bronce
• Presión max.0.1-10 bar/150 psi

de seguridad h

C'antidad

19

idráulico i

Unidad de medida I

Unidades

2 Adaptadores PPR de 2" 130 Unidades

3 Tee PPR de 2" 36 Unidades

4 Unión universa! PPR de 2"
36

Unidades

5 Codo PPR de 2" 76 Unidades
6 Tubo PPR de 2" 6 Unidades

7 Válvula de bola de 2" con sus adaptadores 95 Unidades

8

Interruptor de horario digital
Temporizador programabie
• Data micro+

• Tensión 240V

• Temp. Funcionamiento -10 ®C a+45 X
• Dos módulos de anchura

• 32 espacios de memoria para program^ión
• 1 0 2 circuitos conmutados independientes
• Programación por menú de iconos
• Programación de pulsos
• Cambio verano/invierno

automático/programable o desactivado
• Programación de períodos
festivos/vacaciones

19 Unidades

9

Rele de 8 pines redondo llOV
• Número de pines Redondo: 8
• Dimensión externa: L34.7 x W34.7 x H52

(mm)
• Capacidad de contacto: 28 V E)C /120 V AC
lOA 7A

• Voltaje de bobina: 120V
• Rigidez dieléctrica: 1500V CA 50/60Hz

19

Un^áes

/

RNC 13+53431
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10

Base de rele

• Núm. Pines 8

• Corriente lOA

• Montaje riel din
• Dimensiones HxWxD20x41x51(mm)

19

11 Rele 8 pines LY2NJ llOV con su base
• Voltaje de la bobina: 1 lOV AC
• Estructura de contacto: 8 pines 2
normalmente abiertos

• 2 normalmente cerrados

• Capacidad de contacto: lOA 250VAC
• Dimensiones: 27,5 x 21 x 35,3 mra

19

Unidades

12

Bombillo luz piloto
• Diámetro: 22mm

• Luz led

• Voltaje 220v
• Color: Rojo

19

Unidades

13

Bombillo luz piloto
• Diámetro: 22mm

• Luz led

• Voltaje 220v
• Color: Verde

19

Unidades

14

Switch Selector 3 posiciones
• Diámetro: 22mm

• Tipo de contacto n/o
• Corriente 10/3amp

19

Unidades

15

Gabinete de metal ST3-320

• Dimensiones 300 x 300x 2000 mm

• Uso exterior e interior
19

Unidades

16
Breaker p/ríel 2P 2 amp

19
Unidades —a

.17
Breaker P/riel IP 10 amp

19
Uni^es iiam

18
Breaker P/Riel 2P 10 amp

19
Ud

19
Alambre # 12 para alimentación principal
rojo

500

T31 G-u

7905

■6
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20
Alambre# 12 para alimentación principal
negro

500 Pies

21
Alambre# 12 para alimentación principal
blanco

500 Pies

22
Alambre # 18 para controles 570 Pies

23
Riel-din 30 Pies

24
Conduflex de 1/2" 200 Pies

25

Rele de 8 pines redondo llOV con su base
• Número de pines Redondo: 8
• Dimensión externa: L34.7 x W34.7 x H52

(mm)
• Capacidad de contacto; 28V DC / 120V AC
lOA 7A

• Voltaje de bobina: 120V
• Rigidez dieléctrica: 1500V CA 50/60Hz

19

Unidades

26
Instalación de todos los accesorios de fijación
de los controles eléctricos y de seguridad 1 PA

27 Limpieza continua y final 1 PA

Notas:

El servicio de instalación de sistema de automatización hidráulico es a todo costo, es decir,
H&C ENGINEERING CONTRACTORS SRL es responsable de la supervisión, desinstalación
e instalación de todos los componente y piezas que abarcan para su correcto funcionamiento. Es
por tanto que. hasta que el trabajo no esté operando correctamente no será recibido conforme

por la Dirección de Infraestructura Física.

Todos los equipos y piezas eléctricas deben ser nuevos, sin terceduras ni roturas. La Dirección

de Infraestructura Física supervisará activamente que las piezas v componentes sean

compatibles v origináis para la correcta funcionalidad del servicio.

5. Criterios de aceptación de los bienes y servicios

a) Operatividad correcta de cada

b) Solo podrá hacer ios ruidos pr
aber sido instalado,

los equipos. RNC 131-63434-6
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6. Documentación técnica

LA PROPUESTA DE H&C ENGINEERING CONTRACTORS SRL CONTIEN

a) Oferta técnica conforme a lo descrito en el numeral 4.

b) Ficha técnica de ia electroválvula solenoide piantillada según las especifi^
ítem 1 del numeral 4.

c) Ficha técnica de según las especificaciones del interruptor de horario digital/
temporizador proeramable según las especificaciones del ítem 8 del numeral 4.

d) Evidencia (contratos, ordenes de compras, certificaciones de recepciones conforme, etc.)
donde demuestre una experiencia mínima de dos (2) años en servicios de instalaciones
electromecánicas.

e) Carta indicando compromiso de garantía mínima de un (1) año de piezas y servicios. El
tiempo de garantía será contado a partir de la recepción de la totalidad de los bienes

conforme de la Dirección de Infraestructura Física,

í) Carta compromiso donde el oferente se comprometa a cumplir con los trabajos requeridos
y suplir o incluir los materiales detallados en el listado de materiales anexo.

7. Documentación económica

a) Oferta económica con las características y especificaciones técnicas de los servicios
ofertados.

Notas:

Los precios estarán expresados en dos decimales (XX.XX) y el ITBIS transparentado según

aplique. H&C ENGINEERING CONTRACTORS SRL presentara esta oferta en moneda
nacional, pesos dominicanos, (RD$).

La oferta incluirá todas las tasas (divisas), impuestos, transporte y gastos que

correspondan, transparentados e implícitos según corresponda.

8. Visita opcional ai lugar de ejecución

H&C ENGINEERING CONTRACTORS SRL realizo visitas técnicas para/?btenes^odair
información relacionada a esta oferta.

fNClNEERlNG
CONTRACTCfiS

RNC 131.63434-

9. Criterios de evaluación y adjudicación

La adjudicación será decidida a favor de un único oferente cuya propuesta:

1) Fue calificada como CUMPLE en las propuestas técnicas y económicas por reunir las

condiciones técnicas y económicas requeridas en las presentes especificaciones técnicas.
2) Presente el menor precio.

3Z



10. Condiciones de pago

1er pago 20% avance

Se tramitará el veinte por ciento (20%), luego de firmado el

contrato, emitida la orden de compras y entrega de la garantía

de buen uso de anticipo.

2do pago 40% intermedio

Pago a los treinta (30) días laborables del cuarenta por ciento
(40%), luego que el adjudicado instale cuatro (4) niveles del

sistema solicitado y este sea recibido conforme por la
Dirección de Infraestructura Física.

3er pago 40% final

Pago a los treinta (30) días laborables del cuarenta por ciento
(40%), luego que el adjudicado la totalidad de los bienes del

servicio solicitado y este sea recibido conforme por la

Dirección de Infraestructura Física.

11. Lugar de entrega e instalación

El sistema será instalado en los cuartos de servicios de los siete (7) niveles del

Suprema Corte de Justicia, ubicado en la c/Enrique Jiménez Moya esq. Juan de
Distrito Nacional.

domingo12. Tiempo de entrega

El tiempo para la ejecución del servicio es: máximo de cuarenta y cinco (45) días laborables,
después de emitida la orden de compras y entregado el primer pago que corresponde al veinte por
ciento (20%) del avance.

13. Horarios de trabajo

La ejecución del servicio debe ser coordinado con La Dirección de Infraestructura

a los siguientes horarios:

•  Lunes a viernes: 8:00 am-5:00 pm

•  Lunes a viernes: 5:00 pm - 11:00 pm

•  Sábados y domingos: 8:00 am - 5:00 pm

14. Idioma

El idioma oficial del presente procedimiento es el español, por tanto, toda la correspondencia y
documentos generados durante el procedimiento que intercambien el oferente y la Gerencia de
Compras y Contrataciones deberán ser presentados en este idioma; de encontrarse en idioma

distinto, deberán contar con la traducción al español realizada por un intérprete judicial
debidamente autorizado.

33

ica de ac
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15. ObUgaciones H&C ENGINEERING CONTRACTORS SRL

H&C ENGINEERING CONTRACTORS SRL tendrá la responsabilidad de;

a) H&C ENGINEERING CONTRACTORS SRL está obligado a reponer
durante su transporte o en cualquier otro momento, por cualquier causa que no
al Consejo del Poder Judicial.

b) H&C ENGINEERING CONTRACTORS SRL es el único responsable ante E! Consejo del
Poder de cumplir con el Suministro de los renglones que les sean adjudicados, en las
condiciones establecidas en los presente especificaciones técnicas. El Proveedor responderá
de todos los daños y perjuicios causados al Consejo del Poder Judicial y/o entidades
destinatarias y/o frente a terceros derivados del proceso contractual.

c) H&C ENGINEERING CONTRACTORS SRL Designará por escrito un supervisor(a). para
hacer las funciones de enlace entre el oferente y el Consejo del Poder Judicial, quien
evaluará y coordinará los trabajos objeto de estas especificaciones técnicas, con la persona
designada por el Consejo del Poder Judicial como enlace.

d) Previo a comenzar los trabajos, el H&C ENGINEERING CONTRACTORS SRL verificará

todas las distancias, accesos y medidas en sitio. Además, verificará las condiciones del área
de trabajo y los equipos existentes como parte de su plan de trabajo.

e) Aportar personal calificado para realizar el servicio contratado.

f) Mantener identificado a todo el personal que sea utilizado en la realización de las labores
objeto de esta contratación del servicio.

g) Será obligatorio el uso de equipos de protección personal (EPP), tales como, chalecos,
cascos, botas, gafas, mascarillas.

h) Incluir señalización de seguridad durante la ejecución de los trabajos (Cintas reflectoras,
conos, etc.)

i) Cinco (5) días antes del inicio del servicio el oferente adjudicado, deberá entregar una
relación del personal que efectuará los trabajos, en la que consten nombres y apellidos y
documento de identidad. El oferente se obliga a mantener actualizada dicha información,
comunicando los cambios en el momento que se produzcan y mientras dure su relación
contractual. La inobservancia de esta información podrá dar lugar a que no se permita el
ingreso y/o permanencia de toda persona no indicada ni notificada.

j) El personal designado debe observar las normas de buena conducta, estando prohibido
circular por las áreas que no tengan asignadas para la ejecución del servicio.

k) El proveedor deberá ejecutar los trabajos con personal calificado y con experiencia en estos
tipos de trabajos. Se hará responsable que dicho personal mantenga un correcto desempeño y
comportamiento dentro de la jomada laboral.

1) Es obligatorio al final de cada jornada de trabajo se realice una limpieza gen^i^el área
(acumulación, bote y limpieza de desperdicios).

VTDAyFERMlN MARQUEZ
REPRESENTANTE

H&C lENGINEEfiINCCONTRACTCRS

HNC l3l-$3434-6



BAOMAIN

Baomain Válvula solenoide eléctrica de latón de 2 pulgadas CA 110 V de latón para agua y aire, válvula NC 2W-500-50

MOOa:2W-SO&-50

TiMP:-5'C~8<PC

ORIFICE: SOmm

PIPEaZE:2"

VCM.TS:

DC12V,DC24V,
ACll0V,AC220y

OPERATiNC PRE5SURE:

Platillos plásticos PVC a ser acoplado con

adaptadores de PPR a PVC
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INTERRUPTOR HORARI

DATA MICRO + / DATA

INSTRUCCIONES DE EMPLEO

C2CT Jl
|^MI>NFtt«OO^CÍl

BB:8Sas.
CV.ÜIf A«AincrttrM^r O ascender

por menú
Acdwiamiento manual C2

(sdto Data Micro 2*)
kTvY

RsOocMar
CenmttdAn pennaneMe

(C*C16C*C2>

VattJaf opctún de pamala
Acceder M menú

On/Off

Programación
Puesta en hora

Circuito 2
(sólo Data Micro a*) Horario IniÁemo I Verano

Día de la semana
(1) Lunes m<30*0^

8:BBb8>
a4^

— Forana Vacaciones

24/12h

Hora Miruto

Circuito 1

On/Ofl

Pidso

Conmutación manual

Conmutación permanente

DESCRIPCION
El DATA MICRO + es un interruptor horaiio dise/tado para el control de cualquier
mstalación eléctrica. Incorpora la posibilidad de realizar pulsos de 1 a 59 segundos.
Cambio automático de horario oficial invierno - Verano. Posee 32 espacios de
memoria programabies por bloques.

tNSTALACIÓN
ATENCIÓN. La instalación y el montaje de los aparatos eléctricos (tet>e ser realizada
por un instalador autorizado.
El aparato está internamente protegido contra las interferencias por un cácuito de
seguridad. No obstante, algunos carrejos magrtéticos especialmente fuertes pueden
llegar a alterar su funcionamiento. Las interferencias pu^en evitarse si se tienen en
cuenta las siguientes reglas de mstaladón:

- El aparato no debe instalarse próximo a cargas inductivas (motores,
transformadores, contactores, etc.)

- Condene prever una linea separada para la alimentación (si es preciso provista
de un filtro de red).

- Las c^gas inductivas detten estar provistas de supresores de inter^rencias
(varlstor, filtro RC)

En caso de utilización del interruptor horario combinado con otros dl^xisltivos en
una Instalación, es necesario verdear que el conjunto asi constituido no gener^
perturbaciones parásitas ^

MONTAJE
Dlspt^tivo de control elecbónico de montaje independiente en
distribución. prorÁsto de pertU-sbr^faico de 35 mm. de acuerdo a la ni
(Rail DIN).

CONEXIÓN
Esquema de conexión

DATA MICRO +

malo de
EN 6071

DATA MICRO 2

PUESTA EN SERVICIO Y PROGRAMACIÓN
El DATA MICRO * sale de fábrica con la fecha y hora actual y cansío de horario
oficial activado (último domingo de Marzo y último domingo de Ócíubia).
La programación está basada en menús (indicado por medio de iconos);

■  ProQ - Programación.
.  O - Puesta en fedia y hora.
■  O lA - Configuración de los cambios de estación.
■  a - Configuración del pertodo de vacaciwies.

RESET
Aunque el aparato sale de fábrica programado en fecha y hora, si necesita realizar
un RESET (pantalla en blanco, datos incoherentes, etc.) pulsar simultáneamente los
4 pulsadores durante 3 segundos. En ese momento ^ aparato perderá todos los
datos y pasará al modo de puesta en fecha y hora. Directamente se pasa a la

rogramadón de año. mes, dia, día de la semana, hora y minutos.

TA EN FECHA Y HORA. FIG 1.
;oner en fecha y hora el equipo pulsamos la tecla entramos en el Menú

teclas CE> y CE) seiecoonamos el Icono ® y pulsamos parece
lia el año con las dos últimas cifras Intermitentes, con las ledas C£> y
ibtamos al año deseado y pulsamos CS) para validar el dato. Realizamos
operación para el mes, dia, dia de la semana, hora y minutos. M aceptar

losnrFietps con se pasa automáticamente al modo normal.
Para cijnbiar el modo horario (24/12h) se procederá de la siguiente fonna. Se

tar| el año. el mes, el dia y el dia de la semana. Mientras la hora este
ando, se pulsaran las teclas C£> y CE> simutt&ieamente. Tras ello d

lorario habrá cambiado.

OGRAMACfÓN DE MANIOBRAS. FIG 2 y 3.
Para programar el equipo pulsamos la teda y entramos en el menú. Pulsando
de nuevo entramos en el menú programadón Prog y aparece en pantalla la
primera maniobra programada. Si no hubiera ninguna aparer^á Para
programar o modificar la maniobra dedada pulsamos nuevam^te CS). con las
tedas C£) y CE5 elegimos el canal y el tipo de maiiobra; C1 OFF. 01 ON, 01
ON A, (02 OFF. 02 ON, 02 ON A, sólo en el modelo DATA MIORO 2+),
Validamos con CS) e introdudmos la hora y minutos que deseamos se realice la
maniobra Validando de nuevo con A continuadón seleccionamos los días de
la semana en ios que queremos realizar la maniobra. Oon las tedas C£> y CE)
situamos el cursor parpadeante sobre el ptimer día de la semana que se desea
programar fijándolo con la teda . Repetir esta operación con ios demás dias de
la semana en los que se quiera realizar esta misma maiiobra. Los dias que no
queramos elegir pulsamos la teda CE) y pasamos al simiente día. Una vez
realizada la programadón de todos los dias de la semana aparecerá en pantalla la
siguiente maniobra a programar.

PROGRAMACIÓN DE MANIOBRAS DE CORTA DURACIÓN (PULSOS). FIG 4.
Si hemos elegido la maniobra Pulso A. una vez introdudda la hora y minutos en
ios que se quiere iniciar la maniobra, con las tedas y CE) programamos la
duración del mismo (De 1 a 59 se^ndos). Esta duradón se refleja en los dígitos de
segundos (a la derecha y más pequeños que los de hora y minutos). Seleccionamos
el dia o dias de la semana en los que qu^mos realizar la maniobra y validamos
con CS).
Una vez realizada la programad^ pulsamos CE) y volvemos ai modo normal. Si
no pulsáramos CE), desde cualquier pantalla, después de 2 minutos el aparato
vuelve automáticamente al modo nonnal.

COMPROBACIÓN DE PROGRAMAS. FIG 5.
Las maniobras programadas se pueden comprobar entrando de nuevo en menú
(Yog y pulsando sobre la leda CE) visualizamos todas las maniotiras
programadas, al pasar la última maníMtra programada ^rece en pantalla - -: - - si
hubiera algún espacio libre y a continuadón el número de espacios libres en
memoria.

MODIFICACIÓN O ANU(J\CIÓN DE MANIOBRAS
Las maniobras programadas se pueden modificar o anular entrando en el menú
ftog. buscamos la maniobra a modificar o anular con las tedas CE) y CE). Una
vez localizada para modificarla se procede del mismo modo que en el apartado
PROGRAMACIÓN y para anularla mantenemos pulsada la teda CS) y pulsamos
la teda '3!), Para borrar todas las maniobras sin necesidad de redizar un RESET,
nos situamos en la pantalla que nos Indica el número de espades libres y
manteniendo pulsada la teda <S) pulsamos Aparece en pantalla 32, el
número total de espados de memoria.

CONMUTACIÓN MANUAL. FIG 6.
En modo normal pulsando la teda CE) ci) el c»ial 01 catrrtMa de posrcáin.
Con la tecla CE) (>*/ C2) (x-ocederemos de igual forma para el canal 2 (sdo para el

!p DATA MICRO 2+).
cualquier conmutadón manual aparece en pantalla el símbolo <§.

siguier^ maniobra programada elimina la conmutación m^ual y desaparece de
3 é^símbolo

COI^UTACK>N MANUAL PERMANENTE. FIG 7.
Esta opdón bloquea todas las maniobras programadas. En modo normal con la

-CE) púlsada actuamos sobre la leda CE) (^ ci) para mantener
permanente la/pianiobra actual, aparedendo en pantalla el simbdo A. Una vez
Moqueado se jbuede cambiar el estado del drcuito pulsando la teda CE) C1).

;^ara anular la.conmutadón manual permanente mantenemos pulsada la teda CE)
y actuamos.éobre la teda CE (4^ ) desapareciendo el símbolo # de la pantalla.

'"'Fréra el canal 2 aduamcs de igual forma con la leda CE) (4^ Q), sólo para el
modp^íOATA MICRO 2+-

^^CAMBÍO DE HORARIO OFICIAL (VERANO - INVIERNO). FIG 8.
Con la tecla CS) entramos en MENU, selecdonamos con las tedas CE5 y CE) la
opdón Oí', validando con CS). Elegimc® entre ios modos de fundonamiento
siguiente:

■ AUTO: Realiza el cambio el último domingo de Marzo a las 02:00 y el último
domingo de Odubre a tas 03:00.

• PRO: Permite elegir el mes, dia. hora y minutos en la que se deba realizar d
cambio, programando primero el cambio de Imnemo - Verano (O) y luego el
de Verano - Invierno (ít)

■ OFF: No realiza ningún cambio.

5^



PROGRAMA DE VACACIONES. FIG 9.
Esta posibilidad pemiite mantener en la posición OFF los cAnittos cftirante un
periodo de basta 99 días. Transcurrido este Uempo se restablece la programación.
Sí el usuario valida O dias, el periodo de vacaciones se cancelará y el equipo
funcionará de forma normal. Si se valida un número de vacaciones distinto de O, el
equipo entrará en modo vacaciones en ese mismo instante, es decir, los relés
pasarán a OFF y no se ejecutará nir^una maniobra programada. Si el número de
vacaciones es 1, dicho periodo ekjrará desde ei Instante actual, hasta las 23:59:59
de hoy. Sí el número es 2. ei periodo corará to que queda de hoy más todo el dia de
mañana Y asi suceavamente

Durante el tiempo que el aparato está en vacaciones aparece en pantaHa el símbolo

CARACTERISTICAS TÉCNICAS
Alimentación

Tolerancia

Poder de ruptura
Cargas máwmas recomendadas (N/A):

f Lámparas incandescentes
"—» Fluorescentes

Halógenas baja tensión
^ Halógenas (230 V.)
itS Lámparas bajo consumo

Downltghls
Q. Leds

Consumo propio
Contacto:

Precisión de mancha:

Variación de la precisión c«i la P
Reserva de marcha
Tipo de acción:

Clase y estructura del software
Espacios de Memoria:
N*' de canales

Tipos de maniobras.

Precisión de maniobra;

T de funcionamiento:

P transporte y almacenamiento
Situación de conlamínadón;

Grado de protección:
Clase de protección:
Temperatura para ensayo de bola
Tapa acceso al teclado
C^exión

Dimensiones de la evt^vente

DIMENSIONES

3S

Según indicación en el aparato

±10%

M2x16(10)A/250V~

3000 W

1200 VA

2000 VA

3000 W

600 VA

400 VA

90 VA

7.3 VA (1.2 W)

AgSnOj conmutado
± 1s/diaa23®C

± 0,15s/C''/24h
4 años (sin conexión a red)
DATAMICRO ♦; 1B.1S. IT. 1U.
DATA MICRO 2*: 18. IT. 1U
Clase A

32

DATA MICRO ♦: 1
DATA MICRO 2*: 2

ON, OFF, PULSOS (de 1 a 59 segundos)
±1 s

-10»Ca+45 "O

-20 "C a+60®C

2

ÍP 20 según EN 6(S29
II en montaje correcto
+ 75 "C para 21.2.5
Precintabie
Mediante borne de agujero para
conductores de sección máxima 4 mm^
2 módulos DIN (35 mm).

65

yo .

3?-
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ORBIS TECNOLOGIA ELECTRICA, S.A.
Lérida. 61 E-28020 M-roaRID
Teléfono: *34 91 5672277; Fax; +34 91 5714006

E-mail: info@ orbis.es
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R^UBUGA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICI

ENMIENDA CONTRATO DE SERVICIO
(Instalaciones eléctricas y drenaje de agua para unidades de climatización VR

ENTRE:

El CONSEJO DEL PODER JUDICIAL, órgano de derecho púbUí» instituido por los aitículos 155 y
156 de la Constitución de la República Dominicana, y reglamentado por ta Uy iiúm> 28-1L Ofrica del
Consejo del Poder Judicial, de fischa veinte (20) de enero de dos mil once (20! 1), tiluhir del R,NC.núm.
401-03676-2, con domkálio en la avenida Bnriqw Jiménez Moy^ esquina Juan de Dios Vaitura Simó,
Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo de esta ciudad, representado por cIDirector
General de Administración y Carrera Judicial, Ángel Elizandre Bríto Pajols, dominicano, mayor de
edad, titulas" de la cédula de identidad y electoral núm. 223-0023903-9, domiciliado y residente en esta
ciudad, designado mediante resolución del Consejo de! Poder Judicial contenida en el acta núm. 18-2019,
de fecha veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve (2019), y a las facultades concedidas por el
^iculo 34, numeral 34 de la Resolución núm. ÍW9/20I9, de fecha veintitrés (23) de julio de dos mi!
díecím^ve (2019), que aprueba el Reglamento de O>ntrol Administrativo Interno del Consejo del Poder
Jialicial, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA PRIMERA PARTE, o por su propio
nombre;

Y la empresa, H&C ENGINEERING CONTRACTORS, S. R. L, sociedad comercial legalmente
constituida bajo las leyes de la República Dominicana, titular del RNC. núm. 1-31-63434-6, ubicada en
la calle El Esfuerzo núm. 3, Madre Vieja Norte, provincia de San Cristóbal, y de tránsito en el Distrim
Hacioia!, debidamente repres^itada por Vi«W Fermín Márquot, dominicano, mayor de edad, casado,
titular de la cédula de identidad y electoral núm. 002-0092702-8, domiciliado y residente en esta ciudad
de Santo Domingo, Disbito Nacional, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA
SEGUNDA PARTE o por su propio nombre;

En el entendido de que cuando ambas partes figuren Juntas o en cláusulas comunes se identificarán ccmno
LASPARTES

EN CONSIDERACIÓN A QUE:

I. La Cwtótitución á& la República Dímtinicana dispone en su articulo 156 que el Conwjo del Poder
Judicial es "feji ér^mo permanente de íf¿rc/p/mti. administración organizm^ional, flmnckra y
presvpnesiatia del Poder Judiciar.

%. B articulo 3 de la Ley núm. 28-11, Orgánica del Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20) de
enero del dos mil once (2011) dispone que el Consejo deJ Poder Judicial "fejn el ejercicio de sus

3Q>
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ItePUBLICA DOMIHICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

facultades constitucionales dirige y administra todos los aspectos de carácter^
financiero y de gestión administrativa del Poder Judiciar.

3. Con ia fmaiidad de mejorar !a climatización del edificio que aloja la Suprema

Consejo (kl Poder Judicial el Comité de Compras y Licitaciones realizó el proc

de Precios núm. CP-CPJ-OO1-2021 para los servicios de instalaciones eléctrica

para las unidades de cíimatizacién tipo VRF en los niveles 2do, 3ro y 4to nivel
Suprema Corte de Justicia,

4. El Comité de Compras y Licitaciones del Conejo del Poder Judicial mediante Acta núm. 4 del

proceso CP-CPJ-001-2021, de fecha 15 de abril de 2021, adjudicó a la empresa H&C Enginecring

Contractors, S.R.L., resultando de dicha adjudicación la suscripción del contrato núm. 2021-0048, de

fecha ocN) (8) de julio del año dos mil veintiuno (2021).

5. En fecha veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023), la Dirección de InJraestnicnira Física

solicitó una enmienda al contrato núm. 2021-0048, de fecha ocho (8) de julio del año dos mil

vcimruno (2021), a fin de extender la vigencia del contrato a dieciocho (18) meses, debícto a que c!

mismo no pudo ejecutarse en el plazo establecido a tales fines, por motivos a que el referido proceso

está asociado al proyecto de Desinstalación y Traslado de unidades de climatización tipo VRF del

antiguo Hotel Cervantes y Reinstalación en los niveles 2do., 3ro., y 4to. Nivel del edífícb de ia

Suprema Corte de Justicia.

ó. El Comité de Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial mediante acta de aprobación de

modifK^ión de contrato del proceso de compaita^ión de precios CP-CPJ-001-2021, de fecha dos (2)

de marzo de dos mil veintitrés (2023) resolvió aprobar la solicHud de enmienda al contrato número
2021 -0048, de fecha ocho (8) de julio del año dos mil veintiuno (202!), suscrito entre el Consejo del
Poder Judicial y la sociedad comercial H&C Engineering, en conseci^ncia autoriza la extensión del

plazo del contrato.

En el emendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente contrato, de manera libre
y voluntaria;

LAS PARTES

HAN CONVENIDO Y PACTADO:

PRIMERO:

Por medio de estt acto se modifica los artículos quinto, sexto y séptimo del contrato de servicios núm.
2021 -0048, de fecha ocho (8) de julio del año dos mi! veintiuno (2021), suscrito por LAS PARTES, para
que se lea de la siguiente manera: ^
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Acta de ^tíbdcidn de
mwitficación áe
referencia nihn- CP-CW«0I-2®1,
de 2 de msrzo de 2(S3.

''QimTO:

U SEGUNDA PAHTE ha preseftíaAo a LA PRIMERA PARTE una fia
cumpiimienio pof la suma de CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS SIENTA
PESOS DOMINICANOS CON 77/m (RD$S1,779.77) a (ravés de hfimza mira.
6S88. emitida por Compañh Dominicana de Segaros, S. R. L. la ciiai será válida hasta el día
trece (13) de mayo (fe dos mil veinticu^o (2024). Dicho valor corresponde al uno por ciento
(1%) del mwito teíM del contrato dehido al régimen especial tm» las empresas cla^ficadas
MIPYMES que establece el párrafo V de! artículo 63 del Reglamento de Compras y
CrnitrataciíKies del Poder JiKÜcial. La cl^ificación de emprm MIPYME de LA SEGUNDA
PARTE se acredita a través de la certificacién otorgada en fecha doce (12) de noviembre del
dos mil veinte (2020) por el Ministerio de Imhistría, Cwnercio y Mipymes".

«SEXTO:

U SEGUNDA PARTE emregará a LA PRIMERA PARTE adicional a la fianza de jiel
cufí^limknío las garantios siguientes:

a) Una garantía del buen uso de anticipo, la cual será por la swna de UN MILLON
TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS
DOMINICANOS CON 44/100 {RD$l.035.595.44L carrespondime al veinte por
ciento (20%) del monto total del contrato, la cual debe ser vSida hasta el
cumplimiento satís/aetorlo del contrato, verificado por la Dirección de
Infraestructura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE.

fi) Al finalizar Im trcdt^os deberá entregar una gts'anfia de vicios ocultos, la cud será
por ta suma de QUINIENTOS DIECISIETE Mil SETECIENTOS NOVENTA Y
SIETE PESOS DOMINICANOS CON 72/100 {RDS517.797.72), correspondiente al
diez por cknto (im) del msnío total del contrato, la cual deberá ser por m (J) año,
con la finalidad de asegurar los trabemos de cuaí^ider re^xmación qm surja por
algún defecto de los trabífios realiziujos en el momento de su recepción.

pArRAFO i: En caso de existir vkios ocultos. LA PRIMERA PARTE ejecutará Utfiofua
otorgada en adición a lo establecido en ios artículos 1792 y siguientes del Código Civil
Lhmimcano.

PARRAFO 11: LA SEGUNDA PARTE también será responsable por hs daños que ocasione
a Im Obras exístemes en el terreno desde el momento de su toma de posesión y que m haya
sido advertido por LA PRIMERA PARTE hasta el momento de recibir la Obra terminada

rt Ü R O /é ^
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**SÉPTIMO:

Este contrato tendrá una duración de diecioch) (¡8) meses a partir del ocho (¿.
dos mil veintidós (2022), o cuando ma de las partes decida resclmúrh de conform

lo establecido en la propuesta técnica, los términos de refer&utiay el presente contrato.

PARRAFO /; En ningún caso, LA SEGUNDA PARTE podrá ceder los derechos jp
obligaciones del contrato a favor de m tercero, ni tampoco está facultado para
suhcontratarlos sin la autorización previa y por escrito de LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO //; LA PRIMERA PARTE podrá terminar el contrato por motivos de
imnm¡AimieraQ de LA SEGUNDA PARTE en cualquier momento. SI LA PRIMERA PARTE
decidiera rescimRr el contratopor causa imputable a LA SEGUNDA PARTE. LA SEGUNDA
PARTE deberá reembolsm- a LA PRIMERA PARTE la proporción de los servicios dejados
de prestar en el tiempo.

PÁRRAFO Hit Sí LA PRIMERA PARTE decidiera termmem el contrato sin causa
jmUficada; de igual modo, si LA SEGUNDA PARTE decidiera terminarlo por coma
imputable a LA PRIMERA PARTE, ello no implicará desembolso de ningún tipo de parte de
LA PRIMERA PARTE.

PÁRRAFO IV: En el caso de que haya m retraso en la entrega deberá ser justificada y
aprobada por la Dirección de ¡nfrmtmctura Física, dependencia de LA PRIMERA PARTE,
quien decidirá si incurrió en incumplirnlemo de lo pactculo, y qmen tendrá la autóridmide
prorrogar el término de su ejecución sin que se tenga a bien reputarse como una
modificación al término orf^nal, para lo cual esa prórroga se imerpreíará como si fuera
una ejecución ordinaria en el término originalmente pactado.

PÁRRAFO V: No se considerará entregado m suspende el plazo de entrega el trabajo que
m cumpla con tm eanu:teristícas preseníat^ en la oferta por 14 SEGUNDA PARTE,

PÁRRAFO VI: &t el caso de que hs trabajos realizados por LA SEGUNDA PARTE no
cumplan con las especifictxiones descritas en los términos de /gerencia y los dmumertim
que acompañan al mismo, como son, características técnicas, fisicas, funcionales y de
calidad. LA PRIMERA PARTE podrá retener ios pagps hasta tarUo sean cumplidos dichas
requisitos y en el caso que lo considere, LA PRIMERA PARTE podrá terminar el cimtrate ".

P<OOSr
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SEGUNDO:

Queda exfM'esamente convenido entre las {^rtes que la presente a^nda sólo modifica

artículos antes citados; ningún modo tmpiba novación de las obligaciones asumidas eíT
antes mencionado y, muy por el contrarío, se Ikva a cabo bajo eí entendido expíese de que, salvo
disposición p(^ este acto modificada, las demás disposiciones y obltgacion<^ pommnecea plenamente

vigentes e inalterables.

Hecbo y fumado en tres (3) originales de m mismo tenor y efecm, uno para cada una de las partes, en la

ciudad de SaptO'4>ommgo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días
mesjie^bril del año dos mil vfiíiililiiii ro^l)

H&C ENGIN RINGCO

representado por

Viífel Fermín

LA SEGUNDA PAR

reptes

Ángel Blizan
LA PRIME PARTE

Ik. Mildred Pérez de Vanderhorst
Abogado,

Distrito N^ional, con

de Abogados núm!
t^lcula del Colegio de Noraríos núm.

\ CERTIFICO Y DOY FE:

ip Público, de los del Número del

y matticula del Colegio

be las firmas que figuran en el presotte
documento fueron puestas libre y voluntariamente por ÁNGEL ELIZANDRO BRITO PUJOLS y VIDAL
FERMÍN MÁRQUEZ, de gcrwrales y calidades que constan, quienes me han declarado que son las
mismas firmas que acostumbran a usar en todos Ips actos de sus vkbis. En la ciudad de Santo Domingo,

Distrito N^íonaL Capitalde la República Domlni^ifna, J¡ los otí^ (II) días del mes de abril del año dos
mil veintitrés (2023).

OTARIO
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I ENGINEERtNG
CONTRACTOftS

Santo Domingo, R.D.
25 SEPTIEMBRE DE 2023

Señores:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Ciudad.-

Atención:

Departamento de Compras y Licitaciones

" 5o >
cn

o >
Cn

tP.

No ^905

Distinguidos Señores:

Nosotros H&C ENGINEERING CONTRACTORS SRL, RNC: 1-3163434-6, por medio de
la presente nos comprometemos a brindar una garantía mínima de un (1) año de piezas y servicios,
para los productos y equipos de este proyecto, siempre y cuando no sea por mal uso o abuso. El tiempo
de garantía será contado a partir de la recepción de la totalidad de los bienes conforme de la

Dirección de Infraestructura. Para el proyecto CP-CPJ-BS-33-2023.

Sin otro particular se despide.

ENGINEERING
CONTRACTORS

RNC 131-63434-6

Representante

Vidal Fermin Márquez

Calle el esfuerzo #3, Madre Vieja Norte, San Cristóbal, R.D. / 809.931.5005 / RNC: 1-3163434-6
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Santo Domingo, R.D.
25 SEPTIEMBRE DE 2023

Señores:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Ciudad. -

Atención:

Departamento de Compras y Licitaciones

Distinguidos Señores:

Coleg. No. 7905

Nosotros H&C ENGTNEERING CONTRACTORS SRL, RNC: 1-3163434-6. por medio de

la presente nos comprometemos a cumplir con los trabajos requeridos y suplir o incluir los materiales
detallados en el listado de materiales anexo. Para el proyecto CP-CPJ-BS-33-2023.

Sin otro particular se despide.

Representante

Vidal Fermín Márquez

Calle el esfuerzo #3, Madre Vieja Norte, San Cristóbal, R.D. / 809.931.5005 / RNC: 1-3163434-6
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